
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

 
ANEXO 1. POLÍTICA DE GESTIÓN 



 
 
 
 
 
 

 

     POLÍTICA DE GESTIÓN 

 

La Dirección de LICUAS, S.A., empresa innovadora y sostenible, de servicios y construcciones en las áreas de 
construcción e infraestructuras, obra civil, saneamiento, energía, servicios urbanos y medioambientales, consciente 
del compromiso que contrae con sus clientes y partes interesadas, ha establecido en su organización un Sistema 
Integrado de Gestión basado en las normas UNE-EN ISO 9001, UNE-EN ISO 14001, UNE-EN ISO 50001, ISO 45001, 
UNE-EN ISO 56001 e ISO/IEC 27001. 
LICUAS, S.A. define la presente política proporcionando el marco para establecer y revisar los objetivos estratégicos 
de la organización en todas sus áreas y en las áreas de calidad, medio ambiente, energía, seguridad y salud, 
Innovación y Seguridad de la información, así como los siguientes compromisos: 
 

• Asegurar que el producto / servicio proporcionado a nuestros clientes es adecuado, seguro, fiable y cumple 
la legislación y reglamentación que nos sea de aplicación, así como otros requisitos que se suscriben. 

• Proporcionar un servicio que se adapte a los requisitos y expectativas de sus clientes y partes interesadas y 
mejore continuamente. 

• Aportar la información y los recursos necesarios para lograr los objetivos que nos proponemos y dedicando 
especial atención a formar, implicar, motivar y comprometer a todo el personal con objeto de facilitar su 
participación en el desarrollo y aplicación del Sistema Integrado de Gestión. Lo cual permitirá disponer de un 
personal con un alto nivel de cualificación para desempeñar las actividades comprendidas en el Sistema. 

• Mantener contactos permanentes con todas las partes interesadas, con objeto de poder colaborar 
conjuntamente en la mejora continua de su servicio / producto, tanto desde el punto de vista de la calidad, 
como ambiental, energético y de seguridad y salud de los trabajadores, así como para el desarrollo de 
actividades de Innovación y seguridad de la información. 

• Adoptar actuaciones de mejora continua del sistema de gestión, de nuestro desempeño ambiental y de las 
desviaciones de calidad y seguridad de la información, en función de las posibilidades reales de la empresa. 

• Proteger nuestro medio ambiente y prevenir la contaminación, así como paliar y controlar los impactos 
ambientales derivados de nuestra actividad. 

• Proporcionar condiciones de trabajo seguras y saludables para la prevencion de lesiones y deterioro de la 
salud relacionados con el trabajo. 

• Eliminar los peligros y reducir los riesgos para la Seguridad y Salud en el Trabajo. 

• Fomentar la consulta y la participación de los trabajadores. 

• Apoyar la adquisición de productos y servicios energéticamente eficientes y asegurar la mejora continua en 
el desempeño energético. 

• Cumplir los requisitos de la norma ISO 56001, así como los requisitos sobre el uso y consumo de la energía y 
la eficiencia energética que nos sean de aplicación. 

• Implantar una cultura innovadora alineada con la estrategia de la innovación establecida en la Organización, 
siempre aportando valor y mejorando los servicios prestados a nuestros clientes, así como a la sociedad. 

• Salvaguardar la confidencialidad, integridad y disponibilidad de la información de la entidad. Con especial 
interés en el mínimo privilegio en cuanto a los datos de los clientes. 

Nuestro saber hacer viene avalado por nuestra integridad, transparencia y responsabilidad, pensando siempre en la 
satisfacción de nuestros clientes y bajo principios de sostenibilidad y compromiso con la comunidad. Queremos 
convertirnos en referente del sector proporcionando la más amplia gama de servicios y productos con la máxima 
calidad. Cada departamento, cada unidad de nuestra organización, en todos los niveles jerárquicos, debe contribuir 
haciendo vivir y evolucionar el Sistema Integrado de Gestión. 
La Política se encuentra comunicada dentro de la organización y a disposición del público y las partes interesadas, 
existentes y potenciales. 
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